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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206, CEL. 3133884210, TEL.601-3532666 EXT. 51340  
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La Mesa, julio 25 de 2023 

 

 

 

 

 

 

En vista del informe secretarial y, como quiera que la liquidación de costas se ajusta 
a derecho (arch.28), se procederá a su aprobación. 
 
En vista de la solicitud elevada mediante oficio No. 1144 del 19 de julio de 2023 por 
el Juzgado 4 Civil del Circuito de Ibagué (arch. 34), respecto del envío del link del 
presente asunto, por secretaría procédase a su envío con las constancias 
respectivas.   
  
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora  
  

RESUELVE  
   
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y 
favor del extremo activo de la Litis (arch. 28). 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el link del expediente al Juzgado 4 Civil del 
Circuito de Ibagué.   
 

                                             NOTIFÍQUESE  

LA JUEZA, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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